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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo pronuncio, mando y firmo
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Nistor, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.019/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 126 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Alcalde Moreno, don Juan Ayas
Díaz, don Manuel Bermejo Rebollo, don
Alfonsa Caballero Torres, doña Rosa María
García García, don Moisés Celesten Loza-
no, doña Raimunda de la Morena Delama,
doña Malgorzata Fieluba, doña María del
Carmen Gabriel Gabriel, doña Lorenza
González Martín, don Pedro Iglesias Pardo,
doña Josefina López Fernández, doña María
Dolores Maldonado Medina, doña Emilia
Maldonado Medina, don José Luis Martín
Aguado, doña María Isabel Martín Chin-
chón, doña María del Carmen Martín To-
rres, doña Agnieska Alexandra Surma, doña
Luisa Molina Gálvez, doña María Cristina
Sacristán Borlaz, doña Virginia Sacristán
Borlaz, doña Emilia Sanz Somolinos, doña
Eugenia Vega Corchete y doña María Mer-
cedes Vela Martín, contra la empresa “Bo-
bes, Sociedad Anónima”, sobre despido, se
ha dictado el siguiente auto:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bobes, So-

ciedad Anónima”, en situación de insolven-
cia total por importe de 329.086,46 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-

cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bobes, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.020/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 204 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Chambi Mamani y don Lim-
bert Sánchez Cádiz, contra la empresa
“Ecuacons Milenium, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 20 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Chambi Mamani y don Lim-
bert Sánchez Cádiz, contra “Ecuacons Mile-
nium, Sociedad Limitada”, por un principal
de 7.496 euros (correspondiendo a don An-
tonio Chambi Mamani 4.036 euros y a don
Limbert Sánchez Cádiz 3.460 euros), más
749,60 euros (10 por 100 de interés por
mora según sentencia) en concepto de inte-
reses y 749,60 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Servi-
cio de Índices del Registro de la Propiedad y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y,
asimismo, para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo

máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes y derechos de la deudora de
que tengan constancia, advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

En caso positivo, se acuerda:
1. El embargo de los posibles vehículos

propiedad de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación.

2. El embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, con número 2506.

Asimismo, se acuerda de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

3. El embargo de los posibles saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada en los que la corrres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria hasta cu-
brir el importe del principal adeudado, más
intereses y costas calculados (artículo 588
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, salvo
las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuacons Milenium, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.897/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Saida González Ropero, contra la em-
presa “Platínum Finance and Investments,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de junio
de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría ilustrísima.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 2 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Platínum Fi-

nance and Investments, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 12.262,07 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisio-
nal.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, y se solicite por la parte ejecutante, há-
gase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Platínum Finance and Invest-
ments, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Eduardo Zarza Marchante, contra la empre-
sa “Alterhaus Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 3 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Eduardo Zarza Marchante, contra “Al-
terhaus Construcciones, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 74.021,89 euros,
más 6.661,97 euros en concepto de intereses
y 7.402,19 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial, y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

c) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que a continuación se deta-
llan: los que se encuentren en el local sito en
la calle Ana María, número 15, de Madrid.
A tales fines líbrese testimonio de la presen-
te resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid, al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades, por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentran los
bienes cuya traba se pretende.

d) Y consultados telemáticamente los
bienes y derechos susceptibles de embargo
de la parte ejecutada, se declaran embargados
a resultas de la presente ejecución y en cuan-
to sea suficiente para cubrir el importe de las
cantidades reclamadas y no satisfechas:

1. Las cantidades que en concepto de
saldos pendientes de facturas u otros con-
ceptos tenga que percibir la ejecutada de

“Proyectos Randal, Sociedad Limitada”, y
“Construcciones Doctor Cortezo, Sociedad
Limitada”.

2. Los saldos y demás valores de los
que resulte titular la empresa ejecutada en la
sucursal de la calle Doctor Michavilla, nú-
mero 21 de Coslada (Madrid) de “Caja Cas-
tilla-La Mancha”; en la sucursal de la calle
Cartagena, número 4, de Madrid de “La
Caixa”; en la sucursal de la calle Alcalá, nú-
mero 27, de Madrid de “Caja de Ahorros de
Santander y Cantabria”; en la sucursal de la
calle Mejía Lequerica, número 16, de Ma-
drid del “Banco de Santander”; en la sucur-
sal de la calle Duque de Alba, número 7, de
Madrid de “Caja Madrid”; en la sucursal de
la avenida de Atenas, números 1-3, de Las
Rozas (Madrid) del “Banco Popular Espa-
ñol”, y en la sucursal del paseo de la Caste-
llana, número 108, de Madrid del “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”.

A tales fines, líbrense los correspondien-
tes oficios por correo certificado con acuse
de recibo a dichas entidades al objeto de que
retengan e ingresen las referidas cantidades
en la “Cuenta de depósito y consignaciones”
de este Juzgado abierta en “Banesto”, con el
número 2507, sucursal sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, hasta cubrir las
sumas reclamadas en el presente proce-
dimiento.

e) Y desprendiéndose de la base de datos
de la Dirección General de Tráfico la existen-
cia de dos vehículos propiedad de la ejecuta-
da, un camión “Nissan” Trade 3.0 basculante
con matrícula B-2138-SB y un camión caja
“Mercedes-Benz” con matrícula M-7058-PX,
se acuerda el embargo de dichos vehículos; y
a tales fines, líbrese y remítase directamente
y de oficio mandamiento por duplicado al
ilustre señor registrador de Bienes Muebles
Provincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos a Motor obrante en el mismo, para
que practique el asiento que corresponda rela-
tivo al embargo trabado sobre los vehículos
indicados, se expida certificación de haberlo
hecho, de la titularidad que conste del bien y,
en su caso, de sus cargas y gravámenes, advir-
tiéndose que deberá comunicar a este Juzgado
la existencia de ulteriores asientos que pudie-
ran afectar al embargo anotado (artículo 253
de la Ley de Procedimiento Laboral) y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente
cumplimentado.

f) Asimismo, remítase oficio al Servi-
cios de Índices del Registro de la Propiedad
al objeto de que remita relación de bienes y
derechos susceptibles de inscripción regis-
tral propiedad de la empresa ejecutada, y
con su resultado se acordará.

g) Asimismo, líbrense oficios a los Juz-
gados de lo social números 5, 23, 24 y 30 de
Madrid al objeto de que remitan al Juzgado
testimonios de los autos de insolvencia pro-
visional que se hubieran podido dictar, res-
pectivamente, en los procedimientos de eje-
cución número 59 de 2008 (demanda
número 1.031 de 2007), número 19 de 2009
(demanda número 1.064 de 2008), núme-
ro 165 de 2008 (demanda número 711 de
2008) y número 106 de 2009 (demanda nú-
mero 1.526 de 2008) que se siguen contra la
misma empresa demandada, y caso de exis-


